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La Junta directiva de Alborada, desea informar a sus socios, voluntarios, casas de acogida, entidades y empresas colaboradoras y a todos nuestros simpatizantes de los siguientes acontecimientos:

1- Algunos de los miembros de la estructura de gestión, en concreto las personas encargadas de la adopción de gatos, han decidido de manera unilateral abordar un nuevo proyecto web (zaragatos) para la adopción de gatos.

2- Este proyecto nace con la vocación de, citamos literalmente “gestionar los gatos que no puedan entrar en Alborada”. En relación a esta afirmación la Junta Directiva desea recordar que los gatos no acogidos por Alborada es debido única y exclusivamente a cuestiones económicas. El número de animales que se pueden gestionar correctamente con los gastos que ocasionan y las casas de acogida que se disponen es muy limitado y por ello se funciona con lista de espera. Conforme se van dando en adopción se va acogiendo de esa lista.
3- El planteamiento de esta iniciativa no toma en consideración la actividad que en la actualidad Alborada está desarrollando en relación a la captación de fondos que financien a la asociación ni con la labor educacional en colegios o de promoción de la Ley de Protección Animal en Aragón en mesas informativas, comisarías de policías y centros veterinarios entre otras.
A este respecto la Junta directiva de Alborada  desea exponer los siguientes aspectos:

1- Alborada es totalmente ajena a la creación, difusión y funcionamiento de esta web.

2- Alborada quiere dejar claro, que el dinero de los socios, donativos, y demás personas, instituciones o empresas relacionadas con la asociación no mantiene ninguna relación de ningún tipo con la web zaragatos ni con las personas que la gestionan

3- Los miembros de la Junta Directiva consideran, de manera mayoritaria, que  la coexistencia de una actividad adicional dedicada a la gestión de gatos presenta un claro conflicto de intereses con los objetivos fundacionales y valores sobre los que ésta se fundamenta (trabajo en equipo, considerar a Alborada  como una ONG con estructura y organigrama, ilusión por la labor en defensa de los animales, etc ).
4- Por otro lado, mantener actividades de defensa de los gatos por determinadas personas en Alborada a la vez que lo hacen en otras organizaciones implica potenciales aumentos de costes así como desajustes de coordinación y de información para nuestros socios.
Debido a estos conflictos de intereses el pasado día 20 de noviembre fue convocada  una reunión de la Junta Directiva con carácter extraordinario. El único punto en el orden del día fue el análisis y debate del riesgo de la nueva situación y tras ser expuestos los diversos puntos de vista tanto por las personas que promueven zaragatos como por el resto de los miembros de la Junta, los acuerdos adoptados han sido:
1- Proceder a cesar en sus funciones a Noemí y Montse para que puedan gestionar los gatos acogidos por ellas a través de zaragatos, considerándose imposible la gestión conjunta.
2- Asumir la gestión de gatos de Alborada  por las responsables de adopción de perros (Isabel y Cristina) apoyadas por el resto de los miembros de la Junta hasta una nueva reorganización.
3- Se contactará con las diversas casas de acogida para explicarles la situación más detenidamente si fuera necesario e iniciar las gestiones para difusión de los animales acogidos por ellas.

Alborada lamenta los problemas que esta reorganización pueda ocasionar, si bien garantiza que los animales en acogida no se verán afectados en modo alguno.
Por último, desde la Junta Directiva se desea la mejor de las fortunas a Noemí y Montse en su nueva andadura en Zaragatos.

             En Zaragoza a 20 de diciembre de 2009
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